
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO 

FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

El suscrito, diputado federal por el estado de Baja California a la LXI Legislatura e integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, y 135 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la fracción II del artículo 55 y demás 

relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete 

a consideración de esta honorable asamblea iniciativa que reforma y adiciona los artículos 35, 36, 40, 71 y 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La historia de México nos ha enseñado que el poder político constituido sólo puede considerarse legítimo si 

reconoce, respeta y ampara los derechos y libertades de todas las personas, con independencia de sexo, origen 

étnico, creencias religiosas, herencia cultural o situación económica.  

Nuestra sociedad mejora cuando se basa en los valores de la libertad y el respeto a los derechos de las personas. 

Más aún, cuando el sistema político, basado en la libertad que conocemos como democracia, es el único que 

respeta la voluntad de las personas.  

En primer lugar, debemos entender el concepto que implica la democracia, la cual plantea un problema de antaño 

que trató de definir Aristóteles y que la definición más concurrida la ha ofrecido Abraham Lincoln en 1863, quien 

la describe como “el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo”. De manera etimológica el concepto de 

democracia se define de la siguiente manera: demos: pueblo; kratos : poder. En México uno de los fundadores del 

Partido Acción Nacional expresó que la democracia tiene un apartado que es insustituible, lo cual es la 

identificación del poder y del pueblo. 

La democracia, como forma de vida, es más antigua que como sistema de gobierno, es decir, la democracia, 

entendida como un método de participación directa de todos los miembros de la sociedad, y fundamentada en los 

valores de la solidaridad, es dónde se pueden tener mayores beneficios de convivencia y respeto social que en las 

sociedades políticas creadas por el sistema de gobierno donde estas sean las únicas en la toma de decisiones 

encaminadas al bien común. 

En Acción Nacional sabemos que el progreso socioeconómico está ligado históricamente a las sociedades en donde 

las personas que las componen disfrutan de más libertad y respeto a sus voluntades y en donde sus derechos están 

reconocidos y garantizados.  

Luego entonces, la democracia es un estado óptimo con la que debemos coexistir y debemos mejorar. A este 

respecto, uno de los idealistas del Partido Acción Nacional sostuvo que “la democracia, como sistema de vida y de 

gobierno, se funda en la igualdad esencial de todos los seres humanos. Es la forma superior de legitimación del 

poder político y el sistema óptimo para respetar la dignidad humana en lo material y espiritual” (Efraín González 

Luna). 

Sin embargo, no puede existir esa democracia integral si no hay una verificación y observación puntual de la 

sociedad como en las democracias participativas, ya que en ellas se delega una parte del ejercicio a sus 

representantes elegidos por el pueblo y otra parte la ostenta la sociedad misma, por medio de las figuras jurídicas 

de iniciativa popular, referéndum o plebiscito. La democracia participativa o semidirecta es un concepto que refiere 

a la forma en que los ciudadanos tienen una mayor participación en la toma de decisiones dentro de la vida pública 

y los temas de interés nacional de las que les otorga tradicionalmente la democracia representativa.  



En el artículo 39 de la Constitución Política mexicana se establece al calce que “todo poder público dimana del 

pueblo y se instituye para beneficio de éste”. Es así que las voluntades de la nación son las que debe dictar no 

solamente a través de la elección de sus gobernantes, es cierto que las democracias actuales no se construyen 

únicamente por esta vía, cumpliendo lo establecido en el artículo citado de la Constitución, los ciudadanos tenemos 

derecho a expresar nuestra voluntad no únicamente mediante el sufragio, la implementación de nuevas figuras 

jurídicas como lo son el referéndum y el plebiscito motivo que ahora nos ocupa.  

En la actualidad, la democracia participativa se basa en el respeto a la dignidad de la persona, a sus derechos y 

libertades fundamentales, facilita a los ciudadanos la capacidad de asociarse y organizarse, de tal forma que puedan 

tener un grado de influencia y participación en las decisiones públicas. 

El concepto de la democracia representativa tal y como la conocemos en la Carta Magna no permite al ciudadano 

influir en la toma de decisiones sobre asuntos particulares, únicamente garantiza la elección de los representantes y 

de quienes tomarán las decisiones futuras, sobre temas públicos.  

John Locke, en su Ensayo sobre el gobierno civil , propone un gobierno de hombres libres e iguales; a diferencia 

de los gobiernos absolutistas, habla de un gobierno civil, no para súbditos, sino para ciudadanos iguales y libres. En 

el contrato social está el origen del Estado y del gobierno por consenso, porque son los ciudadanos los que delegan 

al Estado para que les de protección y seguridad; pero, los ciudadanos siguen siendo titulares de sus derechos 

naturales, de tal manera que si los gobernantes se apartan de su misión, pueden revocar su mandato y fundar un 

nuevo gobierno, por su parte el profesor Giovanni Sartori, coinciden en que la característica esencial de toda 

democracia es la participación, directa o indirecta, del pueblo en el gobierno de una comunidad, esto es, un sistema 

en el que las decisiones se toman de manera directa, por acuerdo explícito de la mayoría de los miembros, o bien 

en su forma representativa por individuos que son autorizados periódicamente por la mayoría de la comunidad para 

adoptar las decisiones de los mismos. 

La democracia participativa, es el sistema político que reconoce el pluralismo, se basa en la igualdad jurídica y 

garantiza las libertades de todas las personas que conforman una sociedad participe de las decisiones políticas que 

como ciudadanos se respeta el derecho a ser más partícipes de las decisiones del poder público. 

La iniciativa popular es un procedimiento legislativo especial el cuál otorga e poder a los ciudadanos a presentar 

iniciativas en las materias que les atañen; el referéndum es una instancia política mediante la cual el pueblo, 

aprueba o rechaza una decisión de sus representantes; y el plebiscito es la consulta que los poderes públicos 

someten al voto popular directo para que apruebe o rechace una determinada propuesta. 

Actualmente, en las Constituciones estatales en las que se encuentra establecida cuando menos una de las figuras 

que es la iniciativa popular o ciudadana de ley, son los estados de Aguascalientes, Baja California, Coahuila, 

Colima, Chihuahua, Chiapas, Durango, Hidalgo, Guanajuato, Guerrero, Querétaro, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca, 

Michoacán, Morelos, Puebla, San Luis Potosí, Tlaxcala Sonora, Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas. En el ámbito 

internacional, tenemos que países latinoamericanos como Argentina, Brasil, Colombia, Cuba, Ecuador, Guatemala, 

Panamá, Paraguay, Uruguay, Venezuela, y países europeos como Austria, España, Italia y Suiza, han establecido 

diversas formas de participación ciudadana entre las que se encuentran la iniciativa popular o ciudadana. 

En el mundo la democracia participativa rige como forma de gobierno en países como España, Francia, Irlanda, 

Italia y Suiza en la Unión Europea, de igual manera en Latinoamérica ya se cuenta con esta figura, en países como 

Argentina, la consulta popular se circunscribe a los proyectos de ley, en Brasil, a través de una cláusula popular de 

las decisiones nacionales, Colombia, Ecuador, Cuba, Guatemala, Paraguay y Venezuela tienen igualmente las 

figuras de referéndum constitucional. 

Es necesario que nuestro Congreso General apruebe las reformas y adiciones que nuestra sociedad necesita, ahora 

nos toca la responsabilidad de trabajar para que los mexicanos tengan mayor injerencia en los temas que marquen 

el rumbo de nuestro país, no podemos negar el derecho que tenemos para elegir y ser electos. 



Por lo expuesto y fundado, me permito proponer a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa 

con proyecto de  

Decreto por la que se reforman y adicionan los artículos 35, 36, 40, 71, 73 y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 55 y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Primero. Se reforman las fracciones I del artículo 35, y III del artículo 36; el primer párrafo del 
artículo 40 y el artículo 115; y se adiciona un segundo párrafo al artículo 40 y una fracción XXIX- P al 
artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  

Articulo 35  

I. Votar en las elecciones populares y en los plebiscitos y referéndum que se susciten;  

II. a V. ... 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la república: 

I. y II. ... 

III. Votar en las elecciones populares, y participar en los plebiscitos y referéndum, en los términos que señale 

la ley. 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República democrática representativa y 
participativa , federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; 

pero unidos en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental 

La democracia representativa, será en lo que se refiere a los cargos de elección popular y de las entidades 
federativas; y participativa en las decisiones que tomen los ciudadanos, mediante los procesos de 
referéndum, en los casos se refieren a la modificación de la presente Constitución, en los temas de soberanía 
nacional y de derechos políticos individuales y colectivos; para la implementación del plebiscito, quedarán 
fuera de la sujeción del mismo, los temas de gobernabilidad, soberanía nacional, relaciones exteriores, 
seguridad nacional, de política monetaria y bancaria y todos aquellos que específicamente el Poder 
Ejecutivo federal enmarque como particulares del mismo.  

El Instituto Federal Electoral, será el órgano encargado de la realización y organización de los procesos de 
plebiscito y referéndum, teniendo como obligación contar con la participación mínima del 21 por ciento, del 
padrón electoral registrado, para contar con la validez oficial, misma que deberá ser comunicada a los 
poderes del Estado, así como a las legislaturas locales.  

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

I. a III. ... 

IV. A los ciudadanos mexicanos registrados en el padrón electoral, en los términos que enmarque la 
propia Ley respectiva que enmarque el Congreso.  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-J. ... 



XXIX-K. Para legislar en cuanto a la organización y los lineamientos del referéndum, plebiscito e 
iniciativa popular.  

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

participativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa 

el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

Artículo Segundo.- Se adiciona una fracción IV al artículo 55 y se reforma el artículo 56; ambos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para quedar 
como sigue:  

Artículo 55. El derecho de iniciar leyes compete: 

I. a III. ... 

IV. A los ciudadanos mexicanos registrados en el Padrón Electoral, en los términos que la propia ley 
enmarque.  

Artículo 56. Las iniciativas de ley presentadas por el presidente de la República, por las legislaturas de los estados, 

por uno o varios miembros de las cámaras o por los ciudadanos mexicanos registrados en el padrón electoral, 
pasarán desde luego a comisión. 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Segundo. El Congreso de la Unión tiene facultad de expedir la Ley Reglamentaria de la fracción XXVIII del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de iniciativa popular, 

referéndum y plebiscito, en un plazo máximo de 6 meses contados a partir de la publicación de la presente 

modificación. 

Tercero. El Instituto Federal Electoral será el órgano responsable de organizar los procesos de referéndum y el 

plebiscito; tendrá la obligación de comunicar los resultados a los poderes públicos y en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2010. 

Diputado Francisco Arturo Vega de Lamadrid (rúbrica) 

 


